                                        Las Piedras, 3 de abril de 2006.   

Proyecto de Ley de Reforma Tributaria art. 37 capítulo IMESI, propuesta de gravar con IMESI el Vino y la Sidra.
El Instituto Nacional de Vitivinicultura, creado por Ley 15903 de 10 de noviembre de 1987, para la ejecución de la política vitivinícola nacional, se dirige a las Autoridades con el fin de transmitir su total oposición a que se grave con IMESI al vino y la sidra, lo que se incluye en el  proyecto de reforma tributaria recientemente presentado al Parlamento Nacional.
Cabe resaltar que el Instituto está dirigido y administrado por un Consejo de Administración de nueve miembros, integrado por tres delegados del Poder Ejecutivo, designados respectivamente por Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca que lo preside, Ministerio de Industria, Energía y Minería y Ministerio de Economía y Finanzas; dos designados por los Viticultores, dos por los Bodegueros, uno por los Grupos Crea de Viticultores y uno por las Cooperativas Vitivinícolas.
Conforme a los artículos 143 y siguientes sus  cometidos principales son: 
-   Promover el desarrollo del sector y asesorar al mismo.
· Planificar la economía vitivinícola, analizando en particular los costos de producción, precios y mercados.
· Investigación.

· Promoción.

· Aplicación de normas y función de fiscalización de toda la actividad del sector.

· Asesorar preceptivamente al Poder Ejecutivo, en materia de comercialización, producción, elaboración, envasado, circulación, exportación e importación de los productos vitivinícola.
 El Consejo de Administración entiende que de aprobarse la referida ley en lo referido al capitulo IMESI artículo 37, se pone en riesgo el futuro de la vitivinicultura Uruguaya, dado que: 

1 – Se establece en el referido proyecto, que gravar el vino con IMESI, tiene por sentido una cuestión de equidad tributaria frente a otras bebidas fermentadas, como por ejemplo la cerveza. En estudios realizados profesionalmente, ha quedado demostrado que la carga impositiva del vino y la cerveza son hoy día prácticamente iguales, por lo que de aplicarse otro tributo al vino (nada menos que un 23% art. 37 capitulo IMESI), se estaría generando una inequidad que se traduce en una gravísima arbitrariedad hacia la vitivinicultura y en un beneficio para la industria cervecera que llama poderosamente la atención, sin fundamento alguno. 

De acuerdo al siguiente análisis realizado por la consultora RUEDA, ABADI & PEREIRA, queda clara la situación de ambas bebidas.

Régimen tributario sobre producción y comercialización del vino y cerveza en nuestro país
Si consideramos cada $100 de precio de venta (impuestos incluidos), la incidencia de impuestos directos e indirectos en el vino  nacional y en la cerveza nacional se resume en el siguiente cuadro:

	Concepto
	Vino  nacional (x litro)
	Cerveza nacional (x litro)

	IVA (1)
	$18,70
	$18,70

	IMESI
	0,00
	$4,28

	TASA INAVI
	$4,18
	0,00

	Otras Cargas Indirectas (2)
	$1,63
	$0,73

	TOTAL
	$24,51
	$23,71


(1) Se calcula como el 23% s/(100/1.23)

(2) Para el vino se calculó el 2%  s/(100/1,23) y para la cerveza el 0,95% s/(100/1,23) 

No existe una diferencia sustancial entre las cargas tributarias vigentes para el vino y la cerveza nacional. Mientras que el 24,51% del precio pagado por cada litro de vino  está conformado por tributos o para-tributos, dicho porcentaje en el caso de la cerveza asciende al 23,71% claramente inferior.

A  modo de ejemplo, si se adquiere un vino nacional en el mercado a $40,  $9,80  corresponderán a  impuestos directos e indirectos. Si se adquiere una cerveza nacional a ese mismo precio $40 la carga tributaria será de $9,50 lo que implica una carga adicional en el vino de $0,30.

En la reforma tributaria planteada se fija un IMESI a las bebidas alcohólicas. La propuesta plantea un  Impuesto Específico Interno de 23%. En el caso del vino obviamente esto recargaría a la población con impuestos excesivos en un sector que cuenta con el IVA, la Tasa de INAVI (estampilla) y otras cargas indirectas.

Un aumento tributario se  traducirá en un incremento del precio final provocando una caída en la demanda, generando graves perjuicios económicos y sociales al complejo vitivinícola, que como se dijo provocarán su desaparición, con una medida que lejos de ser  igualitaria en la tributación genera una inequidad en el aporte de estos dos sectores.
Téngase en cuenta a título de ejemplo que los vinos de mayor valor agregado como champagne, vermouth y demás  que ya se encuentran gravados por  IMESI han sido una clara muestra de cómo el referido impuesto ha inhibido su desarrollo, disminuyendo sustancialmente su consumo.  

2– Debe tenerse presente además que no puede compararse lo que significa el complejo social vitivinícola frente a la monopólica industria de la cerveza.

En la elaboración del vino la única materia prima que se utiliza es la uva, la cual es perecedera, si no se industrializa se pierde y tiene un ciclo anual, con una altísima inversión inicial en su implantación que recién se recupera en varios años, requiriendo cuidados durante más de 30 años para su mantenimiento en situación de producción rentable. 

La cerveza que sería la otra bebida alcohólica comparable, es el resultado de varios ingredientes siendo por orden de  volumen: agua, malta (cebada malteada), adjunto cervecero (arrocín u otra fuente amilácea), ácido fosfórico, anhídrido carbónico, etc.

· Si bien la cebada es un cultivo de invierno, tanto ésta como la malta pueden industrializarse en cualquier época del año. Siendo un cultivo anual que se puede plantar o no según la conveniencia en cada año.

·  La uva se comercializa más de un 90% en el mercado interno para la elaboración de vino.

· La cebada malteada o malta se exporta en el entorno del 90%.

Para la obtención de un litro de vino se necesitan 1,3kg de uva.

Para la obtención de un litro de cerveza se necesitan menos de 0,1 kg de malta y menos de 0,1kg de adjunto cervecero, ácido fosfórico y el agua necesaria para llegar al volumen.

· La industria vinícola cuenta con más de 400 bodegas habilitadas (275 elaboradoras) y más de 2.000 viticultores, todas empresas medianas, pequeñas y familiares.

·  La industria cervecera cuenta con dos grandes  fábricas, que conforman un monopolio de capitales extranjeros.

· Las empresas vitivinícolas están sometidas a un contralor, de difícil comparación con otro sector industrial. Que se inicia desde la implantación del viñedo, pasando por la elaboración en bodega y culminando en los procesos de ventas (vía pública, comercios, etc.) dando las máximas garantías al consumidor. Este tipo de actividades, conjuntamente con las de promoción, investigación y desarrollo se financia con la tasa de control y promoción vitivinícola (tasa INAVI).

· La cerveza no tiene este tipo de controles.

3 – Respecto de la situación general del sector, y en particular  vinos comunes y VCP  debe considerarse que:  

a -  Su consumo ha descendido fuertemente. Si comparamos las ventas del año 2001 con las cifras del 2005 se nota una disminución  de acuerdo al registro de venta nacional de valores que lleva el INAVI, lo que se ilustra en el siguiente cuadro:

	2001
	2005
	Diferencia en menos

	91.295.372 lts.
	84.330.255lts.
	6.965.117lts.


Por otra parte, se ha incrementado el Stock de vino, teniendo un excedente a la fecha de 40.000.000 de litros, que significa más del 40% de la producción anual.

b -  La involución del precio del vino según el índice elaborado por el Instituto Nacional de Estadística para el año 2005 ha sido el siguiente:

	ENERO - 2005
	DICIEMBRE - 2005
	Diferencia en menos

	197,65
	195,2
	1,22     


Base 100: Marzo 1997.

c  – La cantidad de bodegas que continúan elaborando vino ha  ido descendiendo, en la medida que la rentabilidad del sector fue disminuyendo.

De acuerdo al Registro de Bodegas elaboradoras se produjo un descenso del 15% en los últimos 5 años:

	AÑO 2001
	AÑO 2005

	299
	275


En la referida involución, no ha sido ajena la importación  de vino especialmente desde Argentina, así como también el ingreso ilegal de los mismos.
Ante esta realidad, queda de manifiesto que gravar con el IMESI al vino significa bajar aún más la rentabilidad del sector hasta llegar a cero, porque si el consumo y los precios vienen en caída no sería posible trasladar ese impuesto al consumidor. Sería por lo tanto un costo más para asumir por las bodegas, que como se vio vienen cesando su actividad por razones de viabilidad económica.

4 –  Si se concretara el gravamen IMESI el propio Estado incurre en una seria contradicción de política, ya que por una parte ha promovido con recursos importantes el proceso de reconversión tanto de viñedos como de la industria (más de U$S 10.000.000 en los últimos 10 años). Por otra parte, gravando el vino con un nuevo tributo, que recaudaría una cifra similar a la antes señalada por año,  se  comprometería la viabilidad del sector, impidiendo la consolidación de una actividad económica del País que tiene un gran arraigo e importancia social por la cantidad de personas involucradas. 

5 – Es fundamental resaltar, que ya existió una  iniciativa de gravar  con IMESI al vino y en ese sentido, este Instituto tratando de conciliar los intereses del Estado y la necesidad de tener una competencia leal en el sector, promovió el sistema hoy vigente por el cual el Organismo se transformó en un agente de  percepción de IVA, aprovechando la base de datos con que cuenta el mismo, lo que permitió un incremento sustantivo en la recaudación del referido tributo, de acuerdo a los aportes por parte de las bodegas con un precio mínimo ficto. 

Cabe resaltar que el sistema vigente  establece precios mínimos y en los casos donde se comercializa el vino a valores mayores, la bodega debe aportar a la DGI de acuerdo al precio de  venta.

Debe tenerse presente que el no pago en fecha de la percepción de IVA, determina  que el Instituto Nacional de Vitivinicultura (I.NA.VI.), no expida elementos de control, como por ejemplo las estampillas de seguridad, lo que impide a las bodegas comercializar vino.
Esta situación también genera un costo financiero a las empresas, ya que muchas veces hacen el adelanto de la percepción de IVA, previo a comercializar el producto.

No tenemos dudas que por esta vía el Estado recauda mucho más del sector, que  si  se le hubiera aplicado el IMESI. Debiendo agregarse además que el costo de esta recaudación, lo asume totalmente el Instituto Nacional de Vitivinicultura (I.NA.VI.) de sus propios recursos.
De mantenerse la iniciativa objetada, conviene reiterar el impacto social y laboral que significa la desaparición del sector vitivinícola, el cual representa un modelo económico familiar, que radica la gente en el campo y que genera mano de obra de la propia familia. No debe olvidarse que el mayor porcentaje de la vitivinicultura uruguaya se encuentra radicada en el sur del país, fundamentalmente en los departamentos de Canelones, Montevideo, San José y Colonia.
Capítulo aparte, merece el sector sidrero ya que de gravarse dicha bebida   con IMESI, también se pondrá en serio riesgo su viabilidad. Esta industria  ya  padece graves problemas económicos por la competencia desleal de bebidas que no tienen un eficaz  control  impositivo.
Asimismo, los productores de manzanas encuentran en la industria sidrera, colocación para la producción que no tiene cabida en el mercado y generan una industria que otorga mano de obra.
Atendiendo a los fundamentos esgrimidos, esperamos y apelamos a que se asuma la responsabilidad y comprensión necesarias y procedan a retirar del proyecto de reforma tributaria la aplicación del IMESI al vino y a la sidra. 

Reiterándonos a las órdenes por cualquier aclaración, le saludan atte. 

Enólogo Francisco Zunino.                     Enólogo Ricardo Calvo.
    Secretario Ejecutivo.                                Presidente Interino.  

Centro de Bodegueros del Uruguay.

Centro de Viticultores del Uruguay.

Grupos CREA Viticultores.

Mesa Nacional de Cooperativas Vitivinícolas.

Organización Nacional de Vinicultores.        

